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Participación Ciudadana

 
ACTA DE LA ASAMBLEA DE ZONA ESTE 1 

POLÍGONO DE CASINES 
 
19 de octubre de 2016, 18.00 h. Local Social de la Plataforma Casines 
 
Asisten por parte del Ayuntamiento: 
 

- Teniente de Alcalde Delegada del Área de Acción Social, Igualdad y Participación, Dña. 
María Teresa Sánchez Caro. 

- Técnico del Servicio de Participación Ciudadana, D. Juan José Delgado Rueda 
- Técnico del Servicio de Cooperación y Voluntariado, Dña. Josefa Crespo Ruiz 

 
Ciudadanía asistente: 8 personas (promedio durante el transcurso de la asamblea). 
 
El técnico de participación Ciudadana da comienzo a la asamblea a las 18:10 horas, agradeciendo la 
asistencia pasando a abordar el orden del día. 
 
PUNTO 1º: Presentación De la estructura, organización, competencias y funcionamiento Grupo 
Energético de Puerto Real, SA (GEN) 
 
Dña. Teresa Sánchez Caro presenta a D. Felix Taboada, Gerente del Grupo Energético de Puerto Real, 
que pasa a explicar la organización y funcionamiento del GEN, mediante el uso de una presentación en 
Power Point (disponible como Anexo I). 
 
Comienza explicando que GEN nace de la unión de 4 empresas municipales Apresa, Apresa 21, 
Depureal y GEN. Es una sociedad mercantil pero con 100% capital municipal. En la actualidad esta 
formada por 104 trabajadores. La empresa esta dividida en 4 Áreas: 
 

- Económica – Administrativa 
- Técnica 
- Medioambiental 
- Energía, alumbrado público y ciclo del agua 

 
El GEN tiene varias encomiendas de gestión del Ayuntamiento que son las siguientes: 
 
Recogida de basura y limpieza viaria  3.400.000 € 
Limpieza y mantenimiento de jardines     500.000 € 
Playas           64.850 € 
Parques infantiles         25.000 € 
 
Haciendo un histórico de la situación y funciones de la empresa en los últimos años, pasa a abrir turno 
de preguntas.  
 
Se producen algunas quejas de los asistentes por la limpieza de la zona y porque hay zonas entre otras, 
el carril bici que están invadidas por rastrojos, a lo que responde D. Felix Taboada que GEN entre las 
encomiendas del Ayuntamiento, no tiene encomendada la limpieza viaria y que es prioritario arreglar la 
situación administrativa relativa a la entidad urbanística de conservación.   
 
Además los vecinos preguntan por la merma en parques infantiles, y a situación del suelo del parque de 
la zona, a lo que Felix Taboada responden que se han cerrado los parques que incumplen la normativa 
y que el suelo se podrá arreglar cuando se dote de recursos por parte municipal.  
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También traslada un asistente que hay problemas de alumbrado en zona calle Tierra y Libertad, y 
edificio Antares porque salta el alumbrado, indicándosele que se recabará información sobre la cuestión. 
 
 
PUNTO 2º Modificaciones al Auto-reglamento del proceso de Asambleas de Zona 
 
El técnico de Participación Ciudadana explica que para el desarrollo de las asambleas de zona, se 
aprobó un auto-reglamento de funcionamiento, que una vez puesto en marcha, se aprecia que deben 
introducirse algunas modificaciones (Disponible como Anexo II): 
 

- La edad mínima de votación en las asambleas se establece en 16 años. 
- Las asambleas tendrán una peridiocidad trimestral. 
- El máximo de propuestas del orden del día genérico será de 3 propuestas. 
- El máximo de propuestas del orden del día específico marcado por la comisión permanente 

será de 3 propuestas. 
- Se podrán crear grupos de trabajo específico para tratar temas concretos. 
- Proceso de priorización de propuestas dictaminadas como viables y cuya ejecución 

dependa de contenido económico: 
1. Se presentarán todas las propuestas, con imágenes y una valoración económica de las 
mismas. Procediéndose a realizar  una breve explicación del sentido de cada una de ellas. 
2. Se facilitará la posibilidad a miembros de una asamblea de zona distinta a defender 
alguna de ellas. 
3. La método para la priorización de las propuestas será : 
4. Los asistentes numerarán  las propuestas según su orden de preferencia (con un mínimo 
de 10) 
5. Cada persona podrá entregar sólo una hoja de votación en el total de asambleas, para 
ello se registrarán los votantes, previamente acreditados mediante DNI. 
6. El voto será personal e intransferible. 
Recuento: 

1. Cada número tiene asignada una puntuación, así el 1 tendrá la puntuación más alta, y un 
punto menos el 2 y así consecutivamente. 

2. Procediéndose a la suma de las puntuaciones obtenidas por cada propuesta.  
3. El recuento lo hará un trabajador o trabajadora  del ayuntamiento junto con uno de los  

miembros de la Comisión Permanente de Participación de la zona correspondiente o en su 
defecto con un ciudadano o ciudadana voluntaria de la propia asamblea. 

4. El resultado se anunciará al final de la asamblea. 
 

Un asistente pone de manifiesto que en la priorización de propuestas presentadas a la subvención de 
Diputación no se ha tenido en cuenta actuación alguna en la zona de Casines, respondiendo Dña. 
Mayte Sánchez Caro que no podían presentarse proyectos para obras mayores  pero si que se han tenido 
en cuenta las aportaciones surgidas de las asambleas de zona. 
 
La Teniente de Alcalde continua explicando que hay que dar una oportunidad al proceso y que no 
deben existir dudas ya que las votaciones se registrarán y ningún votante podrá ejercitar el voto más de 
una vez.  
 
En relación a una sugerencia recibida Dña. Mayte Sánchez Caro expone su voluntad de contar con una 
ludoteca para que todas las personas puedan asistir a las asambleas. 
 
Tras un turno de intervención y debate, la Asamblea de Zona Este 1 acuerda, sin ninguna intervención 
en contra, aprobar la propuesta de modificaciones al Auto-reglamento del proceso de Asambleas de 
Zona. 
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ASUNTOS ESPECÍFICOS 
 
 
PUNTO 1º. Instalación de Badenes en Avenida José López Fernández y acceso a la Escuela 
Infantil “El Camaleón” 
 
Tras la explicación de la actuación, abierto un turno de intervención la Asamblea de Zona Este 1 
acuerda, sin ninguna intervención en contra, aprobar la propuesta de instalación de badenes en Avenida 
José López Fernández y acceso a la Escuela Infantil “El Camaleón”. 
 
 
PUNTO 2º. Instalación de marquesinas en las paradas de autobús de la Avenida 14 de Abril 
 
Tras la explicación de la actuación, abierto un turno de intervención la Asamblea de Zona Este 1 
acuerda, sin ninguna intervención en contra, aprobar la propuesta de instalación de marquesinas en las 
paradas de autobús de la Avenida 14 de Abril. 
 
Así mismo se acuerda incluir solicitar la poda de árboles en las zonas de salida de los vehículos. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la asamblea a las 19:30 horas. 
 
 
Vº Bº Tte. Alcalde Coordinadora 
 Atención Ciudadana  
 
   
 
 
Dña. María Teresa Sánchez Caro  Dña. Nuria A. Sanz Mateos 
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ANEXO 1 
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ANEXO II 
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